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VrsTos:

Acta de Proclamación de¡Tribunal Calificador de Elecciones

de fecha 9 de tulio de 2021; Decreto N" 100 que fija el texto reÉundido, coordinado y sistematizado

de la Constitución Po¡ítica de la Repúblca; el DFL No 1, de 2001, del M¡nisteno Secretaria Geñeral

de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575,

Orgánica Constrtrlcional de Bases Generales de la Administración del Estado; el OFL No 29, de 2004,

del plinisterio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y srstem¿tizado de la Ley No 18.834,

sobre Estatuto Administrativo; la Ley No 20.005, que tipifica y sanciona el acoso sexual e incorpora

esta preceptiva para toda relación de trabajo, sea pública o privada, modificando el Estatuto

Administrativo, el Estatuto Administrativo para funcionarios municipales y el Código de Trabajo; la

Ley No 20.607, que tipiflca y sanciona elacoso laborale incorpora esta preceptiva para toda relación

de trabajo, sea públjca o privac,a, modificando el Eslatuto Administrativo, el Estatuto Administratrvo

para funcíonarios mun¡cipales y el Código de Trabajo; la Resolución No 1, de 2017, del Flinisterio de

H¿crenda, que Aprueba Normas de Aplicación General en lqaterias de Gestión y Desarrollo de

Personas a todos los Servicios Públicos conforme a la facultad de la Direcc¡ón Nacional de Servicio

Civil; el Instructivo Presidencial No 006, de 2018, sobre jgualdad de oportunidades y prevención y

sanción del maltrato, acoso laboraly acoso sexual en ¡os mtnisterios y servicios de la Adminrstración

del Estado; la Resolución Exenta No 1398 de 2019 de este Gobierno Reg¡onal, que aprueba
procedimiento de denuncla y sanción del rnaltrato, acoso laboral y sexual; y la Resolución No 06 de

2019 de la Conlraloría Generalde la República. que fija normas sobre exención det trámite de toma

de razón, de las materias de personal que se ind¡can; y,

1. eue, el Gobierno Regional lvletropolitano de Santiago
dando cumplimiento a los lineamientos de¡ Instructivo presidencial No 006, de 201B y de las
orientaciones de la Dirección Nac¡onat det Servicio Civil, ha dispuesto la imptementación de un
procedimiento que otorgue una adecuada identiflcación y delimitación de las conductas de lyaltrato,
Acoso Laboral y Acoso Sexu¿|, que vulne¡an la dignidad de las personas, estableciendo medidas
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preventivas, mecanismos para su denunc¡a, investigación y sanción, a fin de garantizar ambientes

laborales que respeten la igualdad de género y no discflminación;

2, Que, resulta fundamental prevenrr la ocurrenoa de

comportamientos cliscr¡m¡natorios y de conductas atentatonas contra la dignidad de todas las

person¿s que se desempeñan en el Servicio, independiente de su calidad iurídica o situación

contractual;

.:-_.
§:§

RESUELVO;

1. APRUÉBESE, el Plan Anual de prevención y

seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual en el Gobierno Regional l\4etropolitano de Santiago,

cuyo tex¡o se transcribe a continuación:

Plan Anual de prevención y seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual
GORE RMS

Introducción

La preocupación y ocupación sobre la sanción del maltrato y acoso laboral y sexual tiene una data

reciente en nuestro país y el mundo En los ú¡timos 25 años se ha comen¡ado a tener presente las

repercusiones de conductas maltratadoras en los amb¡entes laborales y su efecto en el rendimiento
de la víct¡má ásí como el ñenoscabo en la salud ps¡cológica de la m¡sma.

Al respeato, es en 2005, con el lñstructivo Presidencial N" 002 que corresponde al Códito de Buenas

Práct¡casLaborales(eñadelanteCBPL)secomienzaasancionarlasconductasdeviolenciaenelsistema
Púbhco bajo la premrsa de "erradicar todo tipo de discrimiñación laboral, facilitando la

compatib¡lización de las responsabilidades laborales y las obligaciones familiares, y asegurar una

mayor cal¡dad de v¡da en eltrabajo. Es en su directriz N' 7, dentro del CBPL que se tipifica la prevención

y sanción del acoso sexual y laboral en el trabaio, con lineamientos para evaluar los ambiertes
laborales al interior de los Ministerios y Servicios. Desde entonces, la Dirección Nacional del Servrcio

Civ¡l{en adelante DNsC)ha puesto especialatención en la elaborac¡ón de p rotocolos y proced im ie ntos

de investiBación en esta temática, dando un realce s¡tn¡ficativo a la prevenc¡ón de conductas de

violencia al interior de los ambientes de trabajo- Lo anterior se ve fortalecido con la publicac¡ón del

lnstructivo Presidencial N" OO1 de enero de 2015, sobre Buenas Práct¡cas Laborales en Gestión y

Desarrollo de Personas en el Estado, que viene a ratificar el realce y lá importancia de la súper_

vigilanc¡a de los ambientes laborales y la calidad de v¡da en eltrabaio to antes expuesto se enraíza

aún más en base a las nuevas atribucrones que se le confiere a la DNSC como ente fiscalizador de las

prácticas en Gestión y Oesarrollo de Personas en el Estado
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Nombre del
Ind ¡ca dor Meta

Medio v€rificación
del Ind¡cador

1

1, lYaterial de apoyo
utilizado en la
inducción que incluya
una m¡rada de respeto
de los derechos
esenciales

1

Número de material
de apoyo utrlizado en
la inducción con
inclus¡ón de una
mirada de respeto de
los derechos
esenciales para el
pefsonal. Cumple= 1

No cumple=0

Número de material de
apoyo utilizado en la
¡nduccrón con inclusión
de una mirada de
respeto de los derechos
esenciales para el
persoñal elaborado= 1

DESCRIPCION CUALITATIVA
La inducción realizada a las personas que rngresan al Servicio debe iñcluir una mirada
de los derechos esenciales, señalados en la Ley orgánica constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, No 18.575, en su artículo 52, respecto de la
obligatoriedad de dar estricto cumplimiento al princ¡p¡o de probidad adm¡nistrativa, que
instruye "observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal
de la función o cargo, con preeminenc¡a del interés general sobre el particular. Su
inobservancia acarreará las responsabilidades y sanciones que determinen la
constituc¡ón, las leyes y el pánafo 4 de este Títúlo, en su caso". Asimismo, establece
que, entre las conductas que atentan contra el principio de probidad administrativa,
existen algunas que se consideran especialmente graves como las que "atentan contra
la dignidad de las personas" y podrían llegar a constituir un delito, Adicionalmente, el
matenal de apoyo para la rnducqón debe hacer referencia a las Leyes No 20.005 y No
20.607, que introdujeroñ modiFicac¡ones al Estatuto Administratrvo, y que establecieron
la prohibicióñ de realizar conductas de acoso sexual y de acoso laboral, a través del
artículo 84, que dispone que: "El funcionario estará afecto a las siguientes prohrbrcionesl
l) Realizar cualquier acto atentatorio a la drgn¡dad de los demás funcionarios. Se
consrderará como una acción de este t¡po el acoso sexual, entendido según los térmiños
del artículo 2, incrso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación arbitraria,
según la def¡ne el artículo 2 de la Ley que establece medidas contra la discriminación, y
m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los térmrnos que d¡spone el inciso
segundo del artículo 2 del Código del Trabajo",

No Nombre del
Indicador Fórmula de Cálculo Meta lledio Ver¡ficac¡ón

del Ind¡cador

Porcentaje de
cápsulas de d¡fusión
del Procedimrento de
Denuncia y Sanción
del l.4altrato, Acoso
Laboral y Sexual,

(Número de cápsulas
elaboradas y difund¡das
de difusión del
Proced¡miento de
Denuñcia y Sanción del
l,laltrato, Acoso Laboral
y Sexual /3)* 100 100%

1. lYail con cápsula de
drfus¡ón del
Procedimiento de
Denuncia y Sanción del
Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual.
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DE UNA MIRADA DE RESPETO DE LOS
DERECHOS ESENCIALES HUMANOS EN LA INDUCCIóN DELMEDIDA NO 1

Fórmula de cálculo

DENUNC¡A Y SANCIó DEL MALTRATO, ACOSO LABORAL Y
SEXUAL

MEDIDA NO 2
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Nonibre del
Ind¡cador Fórmula de Cálculo Meta

Medio Verif¡cac¡ón
del Ind¡cador

3

Porcentaje de agentes
claves en la operación
del procedimiento de
Denuncia y Sanción
del Maltrato. Acoso
Laboral y Sexual
capacitados en el
Procedim¡ento de
Denuncia y Sanción
del Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual.

(Número de agentes
claves en la operac¡óñ
del procedimiento de
Denuncia y Sanción del
¡4altrato, Acoso Laboral
y Sexual capacitados
en el Procedim¡ento de
Denuncia y Sanc¡ón del
¡4altrato, Acoso Laboral
y Sexuai/Número de
agentes claves
definidos)* 100

lOo/o

1. ¡4ail invitación
capacitación.
2. Presentación
capacitación.
3. Nómina asistencia

ESCRIPCIóf{ CUALTTATIVA
Difundir y capacitar en el Proced¡m¡ento d€ Denuncia y Sanción del Maltrato,
Acoso Laboral y Sexual, que acoge lo dispuesto en el "Instructrvo Presidencial No 006,
de 2018, sobre igualdad de oportunidades y prevención y sanción del maltrato, acoso
laboral y acoso sexual en los lY¡nisterios y Servicios de la Adrñinistración del Estado",
reforzando su compromiso con la gestión preventiva de situaciones que atenten contra
la dignidad de las personas y generando estándares de calidad de vida laboral, con pleno
apego a los derechos fundamentales, potenciando ambientes laborales saludables de
mutuo respeto entre hombres y mujeres, que facilrten cumphr con los obietivos
institucionales y entreqar un servic¡o de excelencia a la ciudadanía.

Nombre d€l
Ind¡.ador Fórmula de cálculo Meta

Medio Ver¡f¡cación
del Indicador

Porcentaje de
per5onas capacitadas
en rgualdad de género
pertenecientes al
estamento
profesional.

(Número de personas
capacitadas en ¡gualdad
de género
pertenecientes al
estamento profes¡oñal/
Número total de
personas perteneciente
al estamento
profesional)* 100

354/o

1, Mail invitación
capacitacrón,
2. Presentación
capacitac¡ón.
3. Nómina de asistencia
del estamento
profesional.

DESCRTPCIóN CUALITATIVA
rsonas pertenecientes al estamento profesional capacitados en igualdad de género con

el fin de sensibtlizar en temas respecto de la Denuncia y Sanción del lfaltrato, Acoso
Laboral y Sexúal, con una mirada de los derechos humanos e ¡gualdad de género,
señalados eñ Ia Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adminrstración del

Estado No 18.575, en su artículo 52, respecto de la obligatoriedad de dar estricto
cumplimiento al píncrpio de probidad administrativa, que ¡nstruye "observar una

conducta funcionaria rntachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo,

con Dreemiñencia del interés general sobre el particular

Pe
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Nombre del
Ind¡cador Fórmula de cálculo Meta

Medio Ver¡f¡cac¡ón
del Indicador

5

Porcentaje de
cápsulas elaboradas y
d¡fundidas de
derechos humanos e
igualdad de género.

(Número de cápsulas
elaboradas y difund¡das
de derechos humanos e
igualdad de género/3)*
100

1000/o
1. I.4ail de difus¡ón
las cápsulas
derechos humanos
igualdad de género

de
de

e

DEscRrPcróN cuaLrrAfrva
Las cápsulas que se diruñdan al personal deben incluir una mrrada de los derechos
humanos e igu¿ldad de género, señalados en la Ley No 18,575, en su artículo 52,
respecto de la obligatoriedad de dar estricto cumplimiento al principio de probidad
administrat¡va, que instruye "observar una conducta funcionaria intachable y un
desempeño honesto y leal de la funcióñ o car9o, con preemiñencia del interés general
sobre el particular, Su inobservancia acarreará las responsabilidades y sanc¡ones que
determ¡nen la Constitución, las leyes y el párrafo 4 de este Título, en su caso". Asimismo,
establece que, entre las conductas que atentan contra el pr¡ncip¡o de probidad
adminrstratrva, existen alguñas que se consideran especialmente graves como las que
"atentan contra la dign¡dad de las personas" y podrían llegar a constituir un delito.
Adicionalrnente, debe hacer referencia a las modificaciones al Estatuto Admrnistrativo
que establecieron la prohibición de realizar conductas de acoso sexual y de acoso laboral,
a través del artículo 84, que dispone que: "El funcionario estará afecto a las sigu¡entes
prohrbicionesr l) Realizar cualquier acto atentatorio a la d¡gnidad de los demás
funcionarios. Se considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido
según los términos del artículo 2, inciso segundo, del Cód¡9o del Trabajo, y la
d¡scriminac¡ón arbitrar¡a, según la define el artículo 2 de la Ley que establece medrdas
contra la discÍm¡nación, y m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los
términos que dispone el inciso segundo del artículo 2 del Código del Trabajo". Las
conductas de maltrato, acoso laboral como sexual, entendidas en ¡os términos que
establece ¡a normativa vigente antes señalada, son contraflas a la drgnrdad de las
personas, por lo que resulta necesario prop¡ciar la toma de consciencia de este hecho, y
sus consecuencias legales y administrativas, a fin de evitar su ocurrencia, y, en la
eventualidad de que se produzcan, establecer mecan¡smos transparentes que permitan
realizar en forma expedita denuncias frente a esta naturaleza de hechos. Asimismo, debe
incluir la iqualdad de género: entendida como igualdad de derechos, responsabilidades
y oportun¡dades de las mujeres y los hombres, que se garantizarán a través de
mecañismos equitativos que considere un trato equivalente en cuanto a los derechos,
los beneficios , las obligaciones y las oportunidades.

No
Nombre del
Ind¡cador Fórmula de Cálculo Meta

Med¡o Ver¡ficac¡ón
del lndicador

6

Número de desarrollo
Banner en la Intranet
de Denuncia y
Sanción del Maltrato,
Acoso Laboral y
Sexual.

Número de Banner de
Denuncia y Sanción del
¡4altrato, Acoso Laboral
y Sexual desarrollado en
la Intranet =1

Cumple= 1

No cumple=0 1

1. Pantallazo Banner
de Denunc¡a y Sanción
del l.4altrato, Acoso
Laboral y Sexual.
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oEscRrPcróN cuaLrrarrva
Desarrollar un banner que permita que el personal se empodere del Procedim¡ento de
Denunc¡a y Sanción del Maltrato, Acoso Laboral y Sexual y la docurñentac¡ón
relacionada, que acoge lo dispuesto en el "Instructivo Presidencial No 006, de 2018,
sobre igualdad de oportunidades y prevención y sanción del maltrato, acoso laboral y
acoso sexual en los Miñisterios y Servicios de la Administración del Estado", reforzando
su compromiso con la gestión preventiva de situaciones que atenten contra la dignidad
de las personas y generando estánda.es de calidad de vida laboral, con pleno apego a
los derechos fundamentales, potenciando ambientes laborales saludab¡es de mutuo
respeto entre hombres y mujeres, que faciliten cumplir con los objetivos institucionales
y entreqar uñ servicio de excelencia a la c¡udadanía,

Norñbre del
Ind¡cador Fórmula de Cálculo Meta

Med¡o Verificac¡ón
del Indicador

7

Número de propuesta
de cláusula para
inclu¡r en los
contratos de
prestación de servicio
honorarios/as, en la
que se indrque que el
cumpiimiento del
procedimrento de
Denuncia y Sanción
del Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual
forma parte de las
oblig¿c¡ones.

Número de cláusula pa ra
incluir en los contratos
de prestac¡ón de
servicio, honorarios/as,
en la que se ind¡que que
el cumplimiento del
proced¡miento de
Denuncia y Sañción del
¡4altrato, Acoso Laboral
y Sexual forma parte de
las obligaciones,
ProPuesta= 1

Cumple= 1

No cumple=0

1

1 Propuesta de
cláusula que se incluirá
en los contratos de
prestac¡ón de serv¡c¡o
honorarjos/as, en Ia
que se ¡ndrque que el
cumplimiento del
proced¡miento de
Denunc¡a y Sanción del
Ma¡trato. Acoso
Laboral y Sexual forma
parte de las
obligaciones

DESCRIPCION CUALITATIVA
Proponer cláusula como parte de las obligaciones en los contratos de prestación de
servicio, honorarios/as en la que se indique que el cumplimiento del Procedim¡ento de
D€nuncia y Sanción del l.laltrato, Acoso Laboral y Sexual, que acoge lo dispuesto
en el "Instructivo Presidencial No 006, de 2018, sobre igualdad de oportunidades y
prevencrón y sanción del ma¡trato, acoso laboral y acoso sexual en los Ministerios y
Servicios de la Admiñistración del Estado", reforzando su compromrso con la gestión
preventiva de situaciones que atenten contra la dignidad de las personas y generando
estándares de cakdad de vrda laboral, coñ pleno apego a los derechos fundamentales,
potencrando ambrentes taborales saludables de r¡utuo respeto entre hombres y mujeres,
que facilrten cumplir con los objetivos institucronales y entregar un servicio de exceleñcia
a la ciudadanía.
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Nombre del
Indicador Fórmula de cálculo Meta

Med¡o verif¡ca.ión
d€l Ind¡cador

a

Número de propuesta
de párrafo sobre la
obligatoriedad de
cumplimiento del
Procedimiento de
Denuncra y Sanción
del Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual en
las convocatorias de
alumnos/as en
práctica,

Número de propuesta de
párrafo sobre la
oblgatoriedad de
cumphmrento del
Procedrmiento de
Denuncia y Sanción del
l.4altrato, Acoso Laboral
y Sexual en las
convocatorias de
alumños/as en práctica.

Cumple= 1

No cumple=0
DESCRIPCION CUALITATIVA
Proponer párrafo de obligatoriedad en la convocatoria de alumnos/as en práctica del
cumplimiento del Proced¡miento de Denuncia y Sanc¡ón del Maltrato, Acoso
Laboral y Sexual, que acoge lo dispuesto en el "Instructivo Presidencial N" 006, de
2018, sobre igualdad de oportunidades y prevención y sanción del maltrato, acoso
¡aboral y acoso sexual en los ministerios y servicios de la Administrac¡ón del Estado",
reforzando su compromiso con la gestión preventiva de situac¡ones que atenten contra
la dignidad de las personas y generando estándares de calidad de vrda laboral, con pleno
apego a los derechos fundamentales, potenciando ambrentes laborales saludables de
mutuo respeto entre hombres y muleres, que faciliten cumplir con los objetivos
institucionales y entreqar un servic¡o de excelencia a la ciudadania,

ANóTESE, PUBúeuEsE, cú14PLASE Y aRc

N[/

ORREGO LARRAIN
NADOR REGIONAL

ROPOLITANA DE SANTIAGO

A / tt)

minrstracrón y F nanzas
Dep¿rtamento de Gest ón de Personas
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INCLUIR EI{ LA CONVOCATORIA DE ALUMNOS,/AS EN
PRÁCTICA LA OBLIGATORTEDAD DE DAR CUMPLIUTENTO AL
PROCEDIMIENTO

MEDIDA NO 7


